
 

 

 

 

Manizales, marzo 17 de 2025 

 

La Administración Municipal informa que el martes 18 de marzo del presente 
año, las actividades gubernamentales y los programas municipales 
operarán con total normalidad. Ningún servicio será interrumpido, 
garantizando así que los ciudadanos continúen beneficiándose de la 
educación, la salud, el emprendimiento, el deporte, el cuidado, la 
alimentación, la cultura, la recreación y, sobre todo, la seguridad y la 
tranquilidad. Nuestra ciudad es y seguirá siendo un referente de 
convivencia, trabajo y armonía.  

 

La Alcaldía de Manizales reitera su compromiso de garantizar, como 
siempre, el ejercicio de cualquier derecho consagrado en  la Constitución 
Nacional y tras un proceso de concertación con las organizaciones 
sindicales, se acordó que los docentes afiliados a los sindicatos asistirán a sus 
instituciones educativas en el horario de 7:00 a 10:00 a. m., desarrollando sus 
actividades académicas de manera habitual. Posteriormente, a partir de las 
10:00 a. m., aquellos docentes que deseen participar de la movilización 
podrán hacerlo. 

 

Para el resto de la jornada escolar, los rectores confirmaron la continuidad 
de las actividades con el personal docente que no se acoge a la 
movilización, con el fin de garantizar la oferta educativa en cada institución. 
Esto significa que mañana habrá normalidad académica, con posibles 
ajustes en algunos grupos o sedes específicas, de los cuales los padres de 
familia serán informados oportunamente por cada institución educativa. 

 


